
Muo¡cioalidad D¡strital
}ERRO COLORADO

"Cuna lefsillar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 1 13-2026.G[/.MDCC

CeÍo Colorado, 20de feb€ro de 20m

VISTOS:

ElConfalo de Servicios N' 128-2025-[il0CC de fecha 20 de novier¡bre de|2025,la l\y'unicipalidad Dislilalde Ceno Colorado y elconsultor O¡rell
S.A.C. repfesentado por Gladys Julia Sánchez Sánchez, suscdbieron sl contrato para la elaboración del expedienle técnico 'Creación de 106 seNick)9 de

en la ñbera d€ las quebradas vulnerables ante el pel(1rc en las prcgresivas 0+000 hasta 0+738 en la quebrada de la Asociacón Uóanizador¿
Luis Buslamanto y Rivero, sector lV, distrito de CeÍo Colorado, pfovincia de Arequipa, departamento de Arequlpa" código unico de inve|sión 2706578,

rta N" 002-2025/0WELLSAC/|\4DCCfi.BUSTAMANTE suscrilo por la consultofa, el Infome Técnico N" 004-2026+EPR/SGEP/M0CC emitido por el

de la Sub Gerencia de Esludio€ y Proyectos, el InfoÍne N" 070-2026-SGEPiGOPI/I¡DCC atendido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos,

N' 028-2026-¡,IDCC€0P|-ADA[¡ elaborado por €l Especialista en hverión Pública de la Gerencia de obras Públicas e Inlraeslructura, ellnfoÍ¡€
ll' 124-2026-UF-GOPI-[¡DCC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Inlorme N" 028-2026-|V0CC/G0PI/SLCHS emitido por e]Abogado
Especialista en Confataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inl|aestructura, el lnfome fgcnico N' 068-2026-G0P|-¡,4DCC elaborado
por el Ing. Lub Juan Sumada Rojas, Gerenle de Ob|as Públicas e InfraestnJctura, el tnfome N' 092-2026-|!|0CC/GPPR suscrito por el Geronte de

Planilicación, Presupuesto y Racionaiización, el Inlorme Legal N"015-2026'EL-SGALA-MDCC susc to por la Especialisla Legal lll de la Sub Gerenc¡a de

Asuntos Legales Administratrvos, el Proveido N' 019-2026-GAJ-MDCC emiikjo por el Gerente de Asesorla Juridica, el Memorándum l,4últiple N"142-220-
412{24-2025-G[,|MDCC suscrito por Gerencia Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

oue, elañiculo 194 de la Consütucón Politica delPeru de 1993 prescdbe que las mun¡cipalidades prov¡nciales y dirtritales son órganos de gobiemo

loc¿lque go¿an de autonomía polllic¿, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencial

Que, elsub numeral4.l del numeral4 dsl articulo 79 de la LOIV precisa queson funciones especifc€s compartidas de las municipalidades distritales

ejecutar direchmenle o prcveerla ejecución de las obr¿s de inhaestuctura uóana o rurclque sean ifldbpensables para el desenvolvimienlo de la vida del

vecindario, la prcducción el @mercio, el transporle y la comunicación en el dlstrito, la les como pishs o calzadas vias, puentes, parques, mercados canales

de iÍigackin.locales comunales, y oblas simibres

Oue, el numeÉ|46.4 delarticu¡o 46 de la Ley General de Contralaciones Públicas fen adelante, LGCP) apunh, que el requerimiento se formula

de manera clara y objetiva, y debe expresarelbie¡, servbio u obra a co¡tratar, pr€ferentemente en función a su desempgño y funcionalidad. El requerirniento

de bienes se plasma en esp€cificaciones técnic¿st elde servicos, en téminos de referencia;y elde obras, en elexpediente técflico de obra o e¡ los objetivos

func¡onales, segú0 el s¡stema de entrega uti¡izado. En los documentos integr¿ntes del exped¡ente de conhatación, según coresponda, se aplba
exprcsarnente elpincipio de valor pordinero. Con rcspecto a los contÉlos eslandañzados de ing€nieria y construcción de uso intemacional, elrequedmienlo
puede plasmarse en aquellos documenhs que precisen su alcanc€i

Que, el nurn€ral46.5. del artlculo 46 de la LGCP edge que el expediente técnico de obra debe conlar con una estrucluc de costos defnkta de

acuerdo con las padiculaidades que demande la complejidad del proyeclo;

Que, el numeral46.6 del a¡iiculo 46 de la LGCP aslenta que, para la elaboEción de expedientes téc¡icos de obra, las enüdades contratanles

utilizan la metodolog¡a BllM en el marco del Plan BIM Peru y las dbpoiciones del Sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de Inve6iones

paG la gestión de la información de las inve|siones. En elcaso de obEs bajo elsistema de entrega de sólo consbucciófl, el contral¡sta rev sa el exped¡ente

técnico de obÉ e i¡forma al supe isor o inspector de obra, sobre lo€ posibles iesgos del prcyecto, de corespondef. Los plazos y condicio0es para ello se

establec€n en elreglamento. Lo dispuesto e¡ esle Érafo no es apl¡cable a 106 @ntrato€ estandarizados d€ ingenieÍa y construcción de uso intemac¡onal;

Que, el literalb del ariic!lo 160 del Reglamento de Ley Genelal de ConÍataclones Públicas estipula que 106 criterios para la elección de sistemas

de entrega y modalidades de pago pam obras y consullo a de obrcs se debe evaluarcomo mlnimo elnivelde certeza delc¡sto finalrelsislema de enirega

y su modalidad de pago elegida bdnda a la entidad conirata¡te un nivel razonable de c€rteza sobre el presupuesto necesa o para la ejecución de los

componentesl

Que, el¡umetal 170.1 del adiculo 170 del Reglamento de Ley GeneÉld€ Contralaciones Públras noma que elexpediente técnico de la obtr
guarda coherencia con los objetivos, alc¿nces y parámelros que sustenlan la viabililad oaprobacÍrn de las inve6iones;

Que, el numeral 170.2 delarticulo 170 de Reglamenlo de Ley General de Contñataciones Públicas estaluye que el expediente técnico comprende

el digeño de la obra y puede ser ehbocdo por la entklad contralante, a lnvés del órgano encargado de la elabonción, aprobacljn y/o conforÍ]ldad de la

elaborac¡ón de expedientes téc0icos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a travet de un co¡tratisla ba,o superyisól, par¿ l0 cual se contrata una

consulloía de obra conforme los sistemas de entrega contemplados en el aliculo 159 o en conjunlo con la ejecución de la obra bajo elsistema de entrega

de diseño y construcción;

Oue, elnumeral 170.3 delarticulo 170 del Reglamenlo de Ley Geoeral de Conlralaciones Públbas detemina que la elaboración delexp€diente

técnico incluye un a¡álisis delproceso constructivo queconternple eiciencia constructiva y prácticas de soste¡ibilidad;

Que, el numeral 170.4 deladiculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públic€s pauta que cuando un contatsta elabore sl

expedieflte técnico, son aplic¿bl€s los plazos para la c¡nformidad de los entegables de consultorias previstos en los numer¿ler 144.3 al 144.7 delarticulo

1441

Que, elnumeral 173.1 delarticulo 173 delReglamenlo de Ley Generalde Conlrdtaciones Públllas subraya que elórgano a c€Qo de la aprcbacDn
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del expediente técnico emite h resollción corespondiente en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la conlormidad otorgada al,cq¡lratista que

slaboó et expedte¡te técnico Este ptazo no es ailicable cuando d e¡tidad co¡iratante haya elaborado drrcctamenle e exPedie19furf,ÚflErqde su

t?It
l;
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Que, el Ane¡o I del Reglamento de Ley General de Contrataciones Publicas conceptua que 6le¡pediente técnico es el coniunto de documenlos
pdncipalmenle, las c¿trcledstic€s, alcance y peíniten la adecuada ejecución de una obra. Debe p¡oporcionar infomacirn coherente y lécnica,

memoria descriptiva, planos de eiecución de obra, especilic¿ciones técnic¿s, metados, presupuesto de obra con su fecha de deterñiñación,
de precios unitados y de gastos gen€rales, lórmulas polinómicas programa de ejecución de obtr, calendado de avance de obra valorizado, y, si el

lo requiere, estldlo de suglos, ectudio geológ ico, esludio hidrologico eslldio de impacto ambrenlal, calendaio de adquisición de materiales o insumos,

de utilizac¡on de equipos u otros complemenlanos. Asimismo, puede incluirotros como las obligaciones de levantamiento digitalde infornación y

de poricionamiento espacjal, lales como la geoíelerenciación;

Que, el numeral I 1 d6l articulo I del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacronalde Prcgramación Multianualy Geslión de

dispone que elórcano resolutivo on los gobiemos locales es elalcalde;

Oue, elsub numeral 5 del numeral 9.3 del adiculo 9 del Reglamento del oecrelo Leg¡slativo que crea el Sistema Nacionalde Programación

¡¡ultianualy Gestión de InverskJn puntualiza que elófgano resolufvo del seclof, lienen como funciófl altorizar la €laboracón de expedie¡t$ técnicos o
documentos equivalentes de proyecbs de inversión, as{ como su ejecució¡ cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas. oicha
función puede ser obieto de delegacióni

Que, el articulo 27 de la Directiva Geneci del Sistema Nacional de Programación Multianualy Geslión de Inversiones {en adelante, oSNPI\¡GI)
decreh que la ligencia de la dgclarcción de viabllidad de 1o3 proy€clos de nversión tiene u¡a vrgencia de tres (3)años contados desde su registro en e

de InveFiones. Transcundo dic¡o plazo sin habeGe iniciado la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, se debe actuali¿ar la

técnica o el estdio de pre inversión que fundam€nló su deciaratoria de viabilidad y regislrar dicha aclualización en el Banco de Inversiones, bajo

de la Unidad Fomuladon que formuló elproyecto de inversión, ode la Unftjad Eieculora de l¡veEiones según @responda;

Que, €l numercl32.1 delarticulo 32 de la Difectiva General del Sislema Nacionalde Prcgramación Multia¡ualy Gestión de l¡versonss constitlye
qle la UEI antes del inicio de la elabocción delexpedienle técnico o documento equivalente deb€ verifcarque se cuente con elsaneamiento lisico legal,

los aÍeglos institucionales o la dbpon¡billad fsica del prcdio o tereno, según coresponda, para garcnlizar la ejocución de la inversión y prestación de

servic¡os durante la opeGción de los activ06 ge¡erddos con la ejecución de la misma; salvo que, por el lipo de inveEión, dichos aspectos se desarollen

ducnte la elaboración del expedienle técnico o documento equrvalente o en la €iecución lisica, lo cual debe ser susle¡hdo por la uE en el expediente

técnico o documento equivalente;

Que, el numeGl32.2 deladiculo 32 de la Direcliva Generaldel Sbtema Nacional de Programación llultianualy Gestión de l¡veGiofles indica que

la elaboración delexpediente técnico odocume¡to equivalenie cln elque se va a ejecutar el prcyecto de invelsió¡ debe sujetarse a la concepqón tecnicá y

el dimensionamiento contenidos en la fcha técnica o esludio de pre inve|sión qle suslentó la declaración de viabilrdad; o a la informacó¡ registrada en el

Eanco de lnveFiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasmcación y cerlilicación ambienlal, asi como las cerlifc¿ciones

sectodales que corespondan, de acuedo a la nomativa de la mabria;

Oue, el numeral 32.5 delartic{rlo 32 de la Directiva Genercl del Sisi€ma Nacionalde Prog¡amación lt¡ullianualy Gestión de Inversio¡es contempla

que fas la aprcbacón del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inveñiones r¡ediante el Fomato N" 08-A: Registros

efl la lase de Ejecución para proyectos de inveFión y Fomato N" 08-Cr Registros en la fase de Ejecuc¡ón paE IOARR, s€gún coresponda, la infornación

resultante delexp€dienle técn¡co o documento equivalente aprobados y adjunta eldocumentode aprcbación delexpedi€nte lécnico o documenlo Euivalenle,
la memoria descípliva, el presupu€sto de la invelsión y el crcnograma de ejecución fisica y financiera;

Que, elnumer¿|5.1 delart¡culo 5 de la Ley que establece med¡das para la expansión del contfol concuÍente entabla que en l¿ fase de fomulación

y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inve's¡ones públicas cuyo monto supere los diez millones de soles, la mbma debe co¡tar e¡ su estructura

de costos, una partida para el financiamiento de las acciones de control concunenle a cafgo de la Conlraloria G€neralde ia República, conlome a lo

dispuesto €n la presente ley;

Que, medi¿nte Contrato de SeNicios N' 128-2025-[¡DCC de lecha 10 de ¡oviembre del 2025, la Municipalidad DisÍital de Ceno Colorado y el

consultor O,vellS.A.C. rcprcsentsdo por Gladys Julia Sánchez Sánchez, suscñbieron elcontrato para la elaborción delexpediente téc¡ico 'Creación de los

seryicios de ptotecció¡ en la ribera de las quebradas vulnembles anle el pelrgrc en las progresivas 0+000 hasta 0+738 en la quebrada de la Asociación

Uóanizadora José Luis Bustamante y Rivelo, sector V, dislriio de Cero Color¿do, provinciá de Arequipa, depañamento de Arequipa"cÓdigo único de

invelsón 2706578;

Oue. conCaft N' 002-2025/OWELLSACi[¡DCC/Í.BUSTA[/ANTE de fecha 5 de diciembre de|2025,la consultora, Gladys Julia SánchezSánchez,

preso¡ta el expedienle téc¡im obieto de elabomción, con un presupuesto ascendente a la suma de S/ 5,530,142.31, el cualtie¡e un plazo de ejecuciÓn de

150 dias calendario, bajo la modalidad d9 ejecución indirBcla (contrata)i expedienle técnico que consiste en construir un c¡nal rectangular de concrclo

armado, asicomo, constuir pontones para elcruce peatonaly vehiculara efecto de mitigareldesgo de iñundaciones y erosiones en hs zonas vulneEbl€s;

Oue. a través det Inlon¡e Técnico N" 0Cq-2026-FEPRiSGEP/li¡DCC de fecha 05 de febrero del 2026, el Evaluadofde la Sub Gere¡cia de Estudios

y Proyectos, Ing, Franz Erasmo Penlla Ramirez, expresa que, luego de haber revEado eJ exp€diente técnico, esle se encuentra conforme lanlo en sLl

iontenido, estuitura y forma (aspectos Écnicos, financieros y documentarios) por un monto totalascendente a S/ 5,530,142.31, con un plazo de ejecución

de 1lO dias calEndario, baio la modalidad de ejecuc¡ó¡ por adminisfación indirecla (contrata);

Oue. mediante Infome N' 070-2026-SGEP/GOP|/|\rOCC de lecha 05 ds febrero del 2026, el Sirb Gercnle de Esludios y Proyectos, Ing Elias

Vtadimir Churata Roque, olorga conformidad alexp€die¡te técnico antes aludido, por la suma ascendente a S/5,530,142 31, con un plazo de ejecución de

150 dias c¿tendaio, siendo su eiecución mediante la modalidad de administración indirecta (contEh), bajo eldetalle siguiente:

z
a

c0sf0 D RECTo
Gaslos Generales I30%
Utilid¿d 7",i

SUETOfAL
rGV 18%

PRESUPUES]O DE OBM

si 3 774 iso 10

si 351,05176
st 264,232.51

s/ 4,390,034.37

s/ 79020619
sl 5 180 240 56
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"Cuna letsitar"
Gastos de Superv¡s¡ón

G6lo6 do Lrquidáción
El¿boración de arpédi6ñte lécnico
Gasto6 de Gesüóñ del Proy€clo
TOTAI. PROYECTO DE INVERSION

Conlol Concu¡ronle
PRESUPUESTO TOTAT

si 208,366.21

s/ 18,272 38
si 4100000
s/ 49,E26.70

si 5,497,705.85
s/ 32436.46
si 5'530,112.31'

|, ¡¡o,Íqt ¿o¡B¡hridos ón ,ip.!sMb d/rúD s€ ¡r, €s|rlrcdo .¡ .igls/¡r€slo d€/ dp.di€nb litr¡co la bilr Itq ¿s/ coro wrl/r¿os f sioó.ós ¡o../ sl/b C.€d. d€
rntdi¿¡L khr'e N 070-2026tSGEP/e0P¡lrDCCj los o/ai€s i,r s¡iro corsir€r¿dos dr lbrr, ftord 6'| ./ p.rs6r¡r o/¡d!.

Qu€, el tereno se encuentra óeb¡dam€nte saneado, como se aprecia de la habilitación uóana aprcbada con Resolución [,lunicipal N' 29-R;
pccita qu€ pa|a obtener la autorizac¡ón de eiecución de obÉs por pade del ANA, s€ requieÍe copia del documento de aprobación de estudio emilido

por la autod¡lad secto¡ial competente, que ontenga como anexo elexp€diente lécnico, resumen ejecutivo o memoda d€scriptiva con la confomidad de un
ingen¡er0 colegiado y hab¡litado, moüvo por el cualss obtendrá la autorización anb la ANA una vez aprobado el pfesentg exped¡snt€ técnico;

Que, elpresente exp€diente no conlravie¡e 106 numeElss 170.1 y 170.3 dEl Reglamento d€ la Ley N" 32069, bda vez que se adjunta cuadro
comparalivo de m€las llsbas y linancieras con €l sustento de vadaciones sn rshción al esMio de pfe inversón, ircluyendo ssp€cincacion6 técnicas y

crcnog Éma de eiecuckJn que deblla el proceso consbuclivo, del mismo modo regisfa que la adopción de la mebdolog¡a 8lM (Building lnbmation Modeling)

n0 es inexigible para el presents proyecto, por cuanto la Enüdad no cuenta con un Plan de lmpleírenlación BIM {BlP) aprobado, agregando, en esa linsa,
conloínE al marco noínativo de InvierE.p€, la aplicación de esla metodologia lBquiere una fase previa de phnmcacktn institucional qu€ compr€nda la

de procesos, la ad€cuacjón tecnológica y la def¡n¡ción fomal de roles y r€spon$bilidades, procesos que se encuentra en planilicación

estratégbai

Ouo, con Inlome N" 028-2026+IDCC€0P|-ADAI\¡ de fecha 09 de febcro del 2026, el Esp€cialbta en lnversión Públ¡ca de la Gerencia de Obras

Públicas e Infraestuchfa, L¡c. Aldo o¡on€lApaza [.,lamani, remile elfoínato 08-A del regbtro en fase de ejecucón para proysclos dE ¡nveción deb¡damente

visado, €l cual, se ha elabondo en mérito a las rnetas propuestas en el expedi€nte técnico, cootenidas en el cüadro compaBlivo a folios 25 al 31, siendo el

co6lo tobl de la inversiin la suma de S/ 5,530,142.31, cumpliendo de esta maneÉ con la fase de r€g¡sfo regulada en la DSNPMGI, por lo que solicila
procede¡ con la aprobacltn de la consisbnc¡a del sxp€dÉnt8 técnico;

Qus, a bayés dellnlome N' 124-2026-UF-GOPI-M0CC de fecha 11 de fsbreo de|2026, el Responsable de h Un¡dad Formuladoa, Eco. Franklin

l¡axon Valdiyia Chávez, aprueba h conrhtenc¡a del proyecto de ¡nvels¡ón: asim¡smo señah que las va¡iac¡ones de las metas d€l e¡p€dienle Éc¡ico
aprcbado, no aleclan la concepción téc¡ba del proyecto teniendo como obj€tivo general que la asociación uóan¡zadoB José Lub Bustamante y Riveo
acceda a 106 se|l/icic de protección en la riber¿ de las quebradas vulnerables ante el peligro;

Oue, m€diante InfoñE N' 028-2026-MDCC/G0PI/SLCHS de bcha 16 ds febrBro dsl 2026, el Abogado Especialbta en Conhahciones con el

Eslado de la Gerenc¡a de Obras Púbbas e Infnsstruclua, Abg. Steve Lsonc¡o Chacón Sánchez, opina que se proceda con Ia aprobackin del exped¡ente

técnico antedicho por la suma de S/ 5,53O,142.31, con un plazo dB ei€cució¡ de 150 dias cale0dado, baF la modalidad de administrdción indirecta;

Que, mn Inloíne fécnlco N' 068-2026-GOPI-MDCC de fecia 18 de febrco de|2026, ellng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públic¿s

e Infraest¡uctula, otoea confomidad delexp€di€nte lécnico antes aludido, por un monto ascendsnte a Si 5,530,142.31, con un plazo de ejecuclJn de 150

dias calendario, bajola modal¡dad de administac¡ón ind¡recta;

oue, a lr¿vés del Infonne N' 092-2026-MDCC/GPPR de fecha '19 de fobrBrc del2026, el C.P.C Ronald Néstor Jihuallanc€ Aquenh, Gerente de

Planifcac¡ón, PÉsupu€sb y Racionalización, Emite disponibilidad prcsupueslal paE la aprobac¡ón dele¡pedi€nte lécnico remitido, por el impone má¡imo

de S/ 5,530,142.31;

Oue, ta Gecnc¡a de Asesoña Juridjca anal¡zando el exp€diente t&nico prGentado, de¡ivá el Inlome Lsgal N' 015-2026-EL-SGALA-MDCC

suscrito por 18 Especialish Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legal€s Adminisualivos, qu¡en opina:SE APRU€BE ele¡pedi€nb té(rlico'Creación de

los servicios de protección e¡ la ñbela de las quebradas vulnerablss ante el pelEro en las progr€s¡vas 0+000 hasb 0+738 8n la quebrdda de la Asociac¡ón

Uóan¡zadora José Luis Bushmante y Riverc, sector lV, dbtrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, depad¡mento de Ar€qu¡pa' con codigo único de

inversón 2706578, con un pr€suDuesb tohl ascendenE a S/ 5,530,142.31 , siendo el plazo de ejeclrción de l5,0 días calendario, en la modalidad ds ejecución

por adm¡nistrac¡ón indkecla {cootrata). D¡cho pronünc¡amisnto, obliene conlomidad por la Gercnc¡a de Asesorla J urldi;a, medianb el provsido N' 019-m26-

GAJ-MoCC al €6tar desde el punlo de vista lsgal a¡¡eglado a Ley;

Que, basado en el pfinc¡pio de conianza, este despadD, no tiene como ex¡gench vedfcar hs funciones de bs furEionarios, en el extremo del

contenido de los ¡nloÍnes cihdos, o deteminar si han cumplido o no en lonna cor€cla, técnica y cabal, hles funciones, lo qu€ podria tr¿er cofflo conseq/enoa

que no quedaria lugar para qmplir sus prop¡as labot€s de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionarios son prclssionales de alta ssp€cialidad

e idóneo6;

Que, co¡ tvsmorándum Múttiple N"142-220-412$24-m25-G|\¡-MDCC indba que lo3 inforÍ€s técnlcos citados, son emMo6 por prcfesiomies

capac¡tados y esp€ci¿lizados, cuyas conclusione3 son claras, basados €n critefios técn¡cos y especializados, 16 que csultan irefuhbles para esle despacho,

por tanb, sus infomes lien€n un sustsnb decisivo, y, dada su alta €specialirlad, y lales despachoc asumen la responsabilkiad e¡clusiva y ercluyenle sin

excepción alguna. Los crferios técn¡cos, de ninguna loma nos pueden induc¡ralenor, portanto, paÉ este d6pacho, se sustentan en la rcalidad y rcsponden

a un análbis concienzudo y e¡aclo;

Oue, los inlomes técnb6 citado6, son emitjdos por pofesional€s capacitados y especializados, cuyas c,onclusion€s son claras' basad6 en

cdtedqr técnb6 y 6pec¡alizados, Ios que rcsultao iÍefutablss p6ra este despacho, por tanto, sus inloÍnes t¡enen un sustento dec¡sivo, y, dada su alh

especialidad, y talás despachos asuncn ia responsab¡lidad g(clusiva y e¡cluyente, sin e¡c€pc¡ón alguna. LG cdErios técnicos, de n¡nguna forÍla nos pued€n

inducit sleÍ!r, por hnto, para e6te despacho, se sustenhn en la realilad y fesponden a un análisis concienzudo y exacloi

íiwi¡{e
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Mun¡c¡oal¡dad D¡str¡lal
CERROCOLORADO

"Cuna lefsita¡"
Que, con Decr€lo de Alc€ldh N'001-2024-MDCC del 06 de mazo de|2024, elTitular del Pliego ha desconcentrado la adminishación y ddegdo

func¡ones adminbüativas en el Gere0te Municipal y otros luncionario€, habiendo dbpuesb €n el numerdl 10 del adiculo primero de tald¡sposilivo municipal
que es at bución del Gerente Mu¡icipal resuefue desconcenF¿r y delsgar €n el Gerente l\¡unicipal la atibuc¡ón de apobar exped¡entes técnicos de obras o
sus modilicaciones, salvo que la aprcbac¡ón de gstas modjficacionss haya sido delegada a olos órganos o unidades orgánicas;razón por la que, conesponde
derlvar éste, a la aludida auloidad municipal para emita el aclo resolutivo respeciivo; por la¡to, este despacho se encuentra lacuJtado para emitir
ponunciamiento respecto alg(p€diente de los vistos;

Oue, estando a hs cons¡deracio¡es e¡prresbs y a las facultades l€gal€s citadas, en comecuencia y basado en foÍna exclusiva en los infomes
técnicos y legales exbtontes en el pr€sente caso;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRllllERo. - APROBAR €lexpediente técnico "Creación de los servicios de prolec,c¡ón en la ribera de las quebradas vulnerables
6l peligro en las progresivas 0+000 hasla 0+738 en la quebrada de la Asociación Uóanizadora José Luis Bustamante y Riverc, seclor lV,

de Ceno Colorado, provinc¡a de Aroquipa, departamento de Arequ¡pa' con codigo único de inversión 2706578, con un presupuesto total
ascsndente a S/ 5,530,142.31, siendo el plazo de ejecuc¡ón de 150 dias calendario, en la modalidad de eiecución por adm¡nisfac¡ón indirecta
(contrata), de acuerdo al siguiente presupussto desagregado;

-.*. ? E !;"t
i o '.1
i$uft':

cosfo 0tREcT0
Gaslos G6neraies 9 30%
utiriúd 7%
SUB ÍOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO DE O8M
G¿stos d6 Sup€rvisión
G¿sios d6 Liqurdación

Elabo6ción d€ Bxped onle leanico
Gastos de G€6tión d€ Proyecto
ÍOTAL PROYECTO DÉ INVERSION
Confol Concurenl¿
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 3 774 75010
sl 351,05176
s/ 264 232.51

s/ ¿,390031.37

s/ 790,206.19

s/ 5,180,2¿0.56
s/ 208366.21

s/ 18272.38

s/ 41 000 00
s/ 4982670
si 5 497 70585
si 32,43646
s/ 5 530,142.31'

,-%

.)Losco¿|po,0¡|€sy¡,o¡Jloscon5,liúr'.Jo5e¡'lp¡es'¡l€c!€d¡Ds.h,,€la¡locdog,s,prÚsUp]oslbo|o/e'pe|l¡án|6|écn|co|aws1E!)as1cono.nhados|',|obaNd
y Pñyechs ñed¡ante tn oño tf A7A-IANSGEP/GOPWDCC: los @ihs hüt s¡ú ct¡[¡dtttdos ú hma tuBr €D e¡prssor¡. ¿v¿dr¿.

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR baio rcsponsabilidad a a Gerencia de Obras Públicas I Infraeslructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Esludios y Proyeclos, para que cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a lln de llevar adelante la ejecución
del expedienle lécnico aprobado; confome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, establec¡endo que la defciencia o falla de rendición
clara y precisa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTI0ULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECID0 que el posible error o defeclo de cálculo en los infomos técnicos, de ser el caso, siendo

exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTÍCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e InÍraestructura, conforme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la lnlormación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Pfuina Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

RFOISTRESE COMUN/QUESF Y CÚMP¿¡SE,

x"
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